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El Artículo 46 de la LOPSRM y 122 de su Reglamento establece:

 El uso de la bitácora es obligatorio.

 Su elaboración, control y seguimiento se hará por medios remotos de
comunicación electrónica.

 Conforme a las disposiciones del Reglamento, así como las que emita la
Secretaría de la Función Pública.

Marco Normativo

EN CADA  

CONTRATO DE 

OBRA O 

SERVICIOS

USO 

OBLIGATORIO 

DE BITÁCORA
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Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para regular
el uso del programa informático para la elaboración, control y
seguimiento de la bitácora de obra pública por medios remotos
de comunicación electrónica:

Artículo TERCERO Carácter obligatorio.

Transitorio UNICO       A partir de los 90 días naturales
siguientes al de su publicación 
en el DOF (Sep.9–Dic.8 / 2009)

Marco Normativo
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Artículo 122 del RLOPSRM.- Su elaboración, control y seguimiento se hará por
medios remotos de comunicación electrónica, para lo cual la Secretaría de la
Función Pública implementará el programa informático que corresponda.

El uso de la Bitácora requiere el programa informático, el cual garantiza la
inalterabilidad de la información que se registre.

El medio de Identificación electrónica, y

La certificación del medio de Identificación electrónica.

Contraseña personal
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Artículo 122 del Reglamento:

La Secretaría de la Función Pública autorizará que la elaboración, control y
seguimiento de la Bitácora se realice a través de medios de comunicación
convencional cuando las dependencias y entidades así lo soliciten en los
siguientes casos: I. Cuando por virtud del sitio donde se realicen los trabajos
existan dificultades tecnológicas que impidan llevar la Bitácora a través de
medios remotos de comunicación electrónica.

USO DE BITÁCORA 

CONVENCIONAL

AUTORIZACIÓN 

EXPRESA DE LA S.F.P

DIFICULTADES 

TECNOLÓGICAS EN 

VIRTUD DEL SITIO

O
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Artículo 122 del Reglamento:

II. Cuando se ejecuten trabajos derivados de caso fortuito o fuerza mayor.

III. Cuando el uso de la Bitácora a través de medios remotos de comunicación
electrónica ponga en riesgo la seguridad nacional o la seguridad pública, en
términos de las leyes de la materia.

USO DE BITÁCORA 

CONVENCIONAL

AUTORIZACIÓN 

EXPRESA DE LA S.F.P

CASOS FORTUITOS Y 

RIESGO DE SEGURIDAD 

O
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Artículo 122 del Reglamento:

IV. Si las dependencias y entidades realizan de manera ocasional obras y
servicios.

USO DE BITÁCORA 

CONVENCIONAL

AUTORIZACIÓN 

EXPRESA DE LA S.F.P

OBRAS Y SERVICIOS 

DE MANERA 

OCASIONAL

O
La información contenida en la Bitácora podrá ser consultada por la Secretaría
de la Función Pública ó por los órganos internos de control en el ejercicio de
sus facultades de inspección, vigilancia y control.
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¿ Qué es la BEOP ?

Programa informático diseñado por la Secretaría de la Función
Pública que representa el instrumento jurídico que, por medios
remotos de comunicación electrónica, constituye el medio de
comunicación entre las partes de un contrato de obra pública o
de servicios relacionados con la misma, en donde se registran los
asuntos y eventos importantes que se presentan durante la
ejecución de los trabajos.

Fuente: “Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para regular
el uso del programa informático para la elaboración, control y
seguimiento de la bitácora de obra pública por medios remotos
de comunicación electrónica.”
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¿ Es obligatorio el uso de la BEOP ?

El uso de la Bitácora, es obligatorio en cada uno de los contratos
de obras y servicios que celebren las dependencias y entidades
de la administración pública federal y las entidades federativas,
los municipios y los entes públicos de unas y otros, con cargo
total y parcial a recursos federales, conforme a los convenios
que celebren con el ejecutivo federal.

Fuente: “Artículos Iro.,fracción VI, 46 último párrafo de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y Artículo 122
de su Reglamento.
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Sistema Bitácora Electrónica de Obra 
Pública (BEOP)

Es una herramienta informática que reemplaza el uso de la 
bitácora tradicional. 

Facilita la extracción de la información apoyando la 
transparencia, control y seguimiento en la ejecución de la obra 

pública. 

Eficientar y transparentar la ejecución de la obra pública en 
México, a través del uso adecuado de esta herramienta.
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Operación Administración Consulta y monitoreo

Superintendente de 
Construcción

Residente

Supervisor

Administrador Global

Administrador Local

Administrador Estatal

Titular 

UCAOP

Auditor Global

Titular de Dependencia
Entidad o Ayuntamiento

Consultor o
Auditor  OIC

Modelo de operación BEOP
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Secretaría de la 
Función Pública

Administrador Global

Administrador Local

Residente Contratista Supervisor Consultor

Administradores Estatales 
(OEC)

Usuarios Finales

Administrador Estatal

Asignación a Organismos de la 
Administración Pública Estatal.

Modelo de operación

La SFP controla y administra el sistema BEOP y las 
Dependencias pueden tener un respaldo.
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Titular de la Unidad de Control de Auditoría a Obra Pública
(UCAOP) de la Secretaría de la Función Pública.
Otorga claves de acceso y contraseñas a los Administradores de las
Dependencias o Entidades Federales, Entidades Federativas (OEC)
y Consultores (conforme a su perfil).
Clasifica catálogos de información para garantizar un estándar en
toda la Administración Pública Federal (APF).
Asigna privilegios a los grupos de usuarios de acuerdo a su perfil
para garantizar funcionalidad y seguridad en el Programa.

Este usuario no puede visualizar información relativa a bitácoras

Regresar

Administrador Global
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Servidor Público designado por el Titular del OEC de la Entidad
Federativa.
Es responsable de la operación del Programa al interior de la
misma.
Habilita las cuentas y contraseñas de los administradores locales.
Monitoreo de uso del sistema por usuario y área específicos.
Es el canal de comunicación con el Administrador Global para
proponer mejoras al sistema.

Regresar

Este usuario no puede visualizar información relativa a bitácoras

Administrador Estatal
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Servidor Público designado por el Director ó Titular de la dependencia
ó entidad y por el C. Presidente Municipal del Ayuntamiento.
Captura, verifica y en su caso valida en la BEOP, los datos generales de
los contratos de obra pública y la información relativa a las altas, bajas
y cambios de los Residentes, Supervisor y Superintendente de
Construcción.
Habilita las cuentas de usuarios de los Residentes, Supervisores y
Superintendentes de Construcción mediante la asignación o
cancelación de claves y contraseñas.
Monitorea sesiones sobre el asentamiento de notas y uso del sistema.

Regresar

Sólo modifica información relacionada con contratos y usuarios que 

él creó

Administrador Local
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Servidor Público designado oficialmente por el Director ó Titular
de la dependencia ó entidad ó por el C. Presidente Municipal.
Responsable de asentar las notas de bitácora relativas a su
apertura y validación .
Supervisa, vigila, controla y revisa los trabajos.
Inicia, abre, cierra y firma notas de bitácora.
Configuración de servicios de alerta y mensajes de las bitácoras
de su propiedad.

Regresar

Este usuario es el creador de notas de bitácora y 

puede modificar y visualizar la información únicamente de su propiedad

Residente de Obra
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Es el representante del Contratista ante la Dependencia o Entidad
para cumplir con los términos y condiciones pactadas en el
contrato, en lo relacionado con la ejecución de los trabajos.

Responsable de asentar notas de bitácora.

Abre, cierra y firma notas de bitácora.

Regresar

Este usuario es el creador de notas de bitácora y 
puede modificar y visualizar la información únicamente de su propiedad

Superintendente de Construcción 
(Contratista)
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Es un servidor público designado por la Dependencia o Entidad, o persona
física o el representante legal de una persona moral externa nombrada por
contrato.
Realiza las mismas funciones que el Residente con la Salvedad de no poder
iniciar bitácoras.
Vigila y da seguimiento a la bitácora electrónica.
Abre, cierra y firma notas de bitácora.
Configuración de servicios de alerta y mensajes de las bitácoras de su
propiedad.

Regresar

Este usuario es el creador de notas de bitácora y 
puede modificar y visualizar la información únicamente de su propiedad

Supervisor de Obra
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Visualiza las bitácoras que pertenecen a su Dependencia o Entidad a su
cargo.

Puede consultar información desde el contrato hasta el detalle de las
notas, mediante el uso de filtros de consulta avanzados.

Información oportuna, en tiempo real que sustenta la toma de
decisiones en materia de seguimiento a Obra Pública.

Regresar

Este usuario es de sólo consulta. No puede modificar información.

Consultor
(Titular de la Dependencia ó Entidad)
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Visualiza las bitácoras de un área interna específica de la
dependencia o entidad durante el proceso de auditoría.

Puede visualizar información desde el contrato hasta el detalle
de las notas, mediante el uso de filtros de consulta avanzados.

Regresar

Este usuario es de sólo consulta, no puede modificar información.

Para contar con clave de consultor, ésta deberá solicitarse al administrador 

global en cualquier caso.

Consultor OEC
(Auditor)
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Consideraciones importantes para el ingreso de datos
Antes de efectuar el registro de información relacionada con la empresa Contratista,

las personas, las cuentas de usuario y el contrato, verifique lo siguiente:

1. Que la persona no esté dada de alta en el sistema, de lo contrario solo agregue
una nueva cuenta de usuario para el rol que desempeñará.

2. Cuando agregue una cuenta de usuario, únicamente visualizará las áreas de
trabajo de su adscripción.

3. Cada usuario final que agregue debe contar con Firma Electrónica Avanzada
(Fiel) expedida por el SAT.

4. Realice la búsqueda de la empresa contratista por su nombre o RFC.

5. Las áreas disponibles en el Catálogo, son las registradas en el sistema CompraNet
de la Secretaría de la Función Pública.
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Consideraciones importantes para el ingreso de datos

6. Los datos del contrato deben coincidir con el registro de CompraNet.

7. Una vez iniciada la Bitácora por el Residente de obra, el Administrador Local es
el responsable de agregar nuevos usuarios que se deseen incorporar.

8. Si se asignó un residente de obra a un contrato y éste no concluyó la apertura, o
bien no firmó electrónicamente la misma, deberá darse de alta un nuevo
residente.

9. Puede agregar un supervisor de obra aún cuando la Bitácora ya haya iniciado, o
bien reemplazar un residente de obra.
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Los cinco pasos que debe de considerar el Administrador Local

Proceso base para la creación de Bitácoras:

1. Crear o seleccionar la empresa contratista.
2. Registrar a las personas que participan en la obra.
3. Crear las cuentas de usuario de acuerdo a su rol o perfil.
4. Registrar los datos del contrato.
5. Asignar al contrato los usuarios finales responsables de dar seguimiento a la 

bitácora.

El siguiente paso:

El residente de obra debe iniciar la bitácora mediante el registro de las notas de 
Apertura y Validación (notas 1 y 2), en coordinación con el Superintendente de 
Construcción.
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Hardware y Software Mínimo Necesario:

• Equipo de Computo con Windows XP ó superior

– 1Gb de espacio en disco Duro

– Conexión a Internet (Banda Ancha 128 Kbps y apertura de puerto 8080 )

– Memoria Ram 512 Mb

• Navegador Internet Explorer 6.0 ó superior

• Software Adicional en el Navegador

– Aplicación JAVA (última actualización)

– Macromedia Flash (última actualización)

• Correo Electrónico

http://portal.funcionpublica.gob.mx:8080/wb3/wb/SFP/incio
http://portal.funcionpublica.gob.mx:8080/wb3/wb/SFP/incio


Coordinación 
de Contraloría
2012-2015

Acceso al Sistema



LINKS

Ambiente de capacitación:

http://capacitacionbeop.funcionpublica.gob.mx:8080/bitacora/ 

Ambiente de producción:

http://beop.funcionpublica.gob.mx 
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ACCESO A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB DE LA SFP:

http://www.funcionpublica.gob.mx

Unidades Administrativas 

Unidad de Control 
y Auditoría a Obra Pública (UCAOP)

Bitácora Electrónica 
de Obra Pública (BEOP)
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Ambiente producción

Soporte

Jurídico

Capacitación
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Indicar la clave y contraseña que asigne la SFP/OEC
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Coordinación de Contraloría

Dirección de Control y Auditoría a Obra Pública
Mtro. Jorge Humberto Villegas García

Departamento de Análisis de Adquisiciones y Servicios 
Relacionados con Obra Pública

Arq. Mónica Tena Fernández

Arq. Marco Iván Reyes Solís
Ing. Oscar Hernández Venegas

deptolicitaciones.beop@gmail.com
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La creación de bitácoras involucra los siguientes puntos:

Registrar personas

Asignar perfil de usuario a cada persona

Dar de alta contratos

Dar de alta a empresas contratistas

Vincular usuarios a contratos

Proporcionar claves de usuario y contraseña a cada

usuario
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SCOP

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS

2

2

3

3

1

1

Encabezado Menú Panel de opciones de Menú

Panel de Administrador Local
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Registro de Personas

SCOP
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Registro de Usuarios

SCOP
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Registro de Empresas

SCOP
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Registro de Contratos

SCOP
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SCOP

Área: SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS
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SCOP

Área: SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS
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SCOP

SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y 

OBRAS PUBLICAS
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Panel de Superintendente (contratista)
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Panel de Residente (gobierno)

SCOP
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61 Formatos

1 nota de Apertura

1 nota de Validación

59 notas de proceso
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Links
LOPySRM

RLOPySRM
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